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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
EBMBASOCIADOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 
LA SEÑORITA MARÍA LAURA BELTRÁN SUAREZ 

A FAVOR DE LA SEÑORA: 
MILAGROS COROMOTO SUAREZ TORREALBA 

CUANTÍA: 1.000,00 

  

DI 4 COPIAS 

ERS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día, PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor 

Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del Cantón Quito, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura por una parte la señorita MARÍA. 
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LAURA BELTRÁN SUAREZ, de estado civil soltera, por sus propios 
y personales derechos, en calidad de CEDENTE, y por otra parte la 
señora MILAGROS COROMOTO SUAREZ TORREALBA, de estado 
evil casada, por sus propios y personales derechos domiciliadas en 
la calle Leonardo Tejada Urbanización Sierra El Moral, Edificio Miró, 
departamento 201, Monteserri, teléfono, cero dos dos dos seis tres 
cero uno seis (022263016) corro electrónico 
mibs1492Qhotmail com legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación, cuyas copias fotostáticas 
solicita sean agregadas debidamente certificadas y autorizándome 
de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 
información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y cedulación a 
través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertido los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura así como examinado que fue en forma arslada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción 
amenaza temor reverencial, ni promesa o seducción; y me pide que 
eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 
es el siguiente "SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo 
de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer 
constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del 
presente contrato por una parte, la señorita MARÍA LAURA 
BELTRÁN SUAREZ, soltera, a quien se le podrá denominar como 
LA CEDENTE; y por otra parte, la señora MILAGROS COROMOTO
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SUAREZ TORREALBA, casada, quien comparece por sus propios 
derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene formada con el 
señor Enrique Luis Beltrán Mata, parte contratante a quienes se le 
podrá denominar como LOS CESIONARIOS SEGUNDA.. 
ANTECEDENTES.- a) La señorita María Laura Beltrán Suarez es 
propietaria de mil (1000) participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro de la 

"EBMSASOCIADOS CIA LTDA., la misma que fue 

  

Compani 
constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
ngésimo del cantón Quito. Doctor Dario Lenin Andrade Arellano, el 
veinte y dos de soptiembre del año dos mil quince, con un capital de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el 
número de repertorio 44716, Número de insenpción 4876 el veinte y 
cuatro de septiembre del año dos mil quince; b) La Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 
EBMBSASOCIADOS CIA. LTDA, realizada el día lunes treinta do 
octubre del año dos mil diecisiete, autorizó la cesión de la totalidad 
de las participaciones de la señorita María Laura Beltrán Suarez, a 
favor de la señora Milagros Coromoto Suarez Torrealba, según 
consta del acta que se agrega como documento habilitante 
TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES... Con estos 
antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo 
siguiente La señorita María Laura Beltrán Suarez cede actual o 
irrevocablemente las mil participaciones sociales que mantieno en la 
compañía EBMBASOCIADOS CIA, LTDA,, por su valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
señora Milagros Coromoto Suarez Torrealba También las partes 
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dejan constancia de la autorización de la Junta General Unwersal y 
Extraordinana de la compañía EBMSASOCIADOS CIA. LTDA,, para 
la presente cesión de participaciones CUARTA.- CUANTÍA. Las 
partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía de la 
totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad de MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- 
ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y condiciones del 
pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen por 
convenir a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.. De la presonte 
CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 
escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante el   

Notario trigésimo del cantón Quito, Doctor Darío Lenin Andrade 
Arellano, el veinte y dos de septiembre del año dos mil quince 
SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumentos se adjuntan la 
certificación emitida por el señor Enrique Luis Beltrán Mata , quien 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 
de la Compañía EBMSASOCIADOS CIA. LTDA, certificada que la 
junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
EBMSASOCIADOS CIA. LTDA,, celebrada el treinta de octubre del 
año dos mil diecisiete autorizó la cesión de participaciones materia 

del presente instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 
demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de 
cuenta de los cesionarios en partes iguales Usted señor Notario, 

agregará las solemnidades necesarias para la validez de este 
instrumento - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 
Junto con los documentos anexos que se incorpora queda elevada a 
escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente
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acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
por el ABOGADO SEBASTIAN LÓPEZ CON MATRÍCULA 
PROFESIONAL NÚMERO TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 
mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 
lo cual doy fe - 

  

cs. 14201439 32 
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JM Y 
MILAGROS COROMOTO SUAREZ TORREALBA 
1/72 14B9Y 

EL NOTARIO 

DR. DARIO di ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA EBMBASOCIADOS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 30 DE 
OCTUBRE DE 2017. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de octubre de dos mil diecisiete, siendo 
las 11h00 horas, en las oficinas ubicadas en la Avenida Eloy Alfaro N35-09 y 
Portugal, Edificio Milenium Plaza, se reúnen las socios de la Compañía 
EBM8ASOCIADOS CÍA. LTDA. a saber: Enrique Luis Beltrán Mata propietario de 

nueve mil (9000) participaciones y María Laura Beltrán Suarez, propietaria de mil 
(1000) pertiapaciones. Todas las participaciones son ordinarias y nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se encuentran 
pagadas en un 100% 

  

Preside la sesión el señor Enrique Luis Beltrán Mata, elegido por los presentes 
como Presidente Ad Hoc, y actúa como Secretaria de la Junta, la señorita María 
Laura Beltrán Suarez. Se elabora la lista de los asistontes y una vez comprobado 
que se encuentran presentes los socios que conforman la totalidad del capital social 
de la compañía que asciende a diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 10,000.00), los socios, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo. 
238 dela Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios, y que ésta tonga por objeto tratar el siguiente punto del orden 
del día 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver acerca de la cesión de la totalidad de las 
participaciones de María Laura Beltrán Suarez a favor de la señora Milagros 
¡Coromoto Suarez Torrealba. 

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y manifiesta que es procedente 
tratar el único punto del orden del cía. Al respecto, toma la palabra Maria Laura 
Boltrán Suarez quien expone a los asistentes que debido a asuntos laboralos y 
damás compromisos con terceros se ve en la obligación de ceder sus 
participaciones a una persona idónea para que la compañía pueda seguir por su 
senda de crecimiento y sostenibilidad a lo largo del tiempo. 

"Acto seguido, la señorita María Laura Beltrán Suarez pone en consideración de los 
socios el nombre de la soñora Milagros Coromoto Suarez Torrealba como la persona 

a la que desea ceder sus participaciones y por tanto sor socia de esta compañía 
cumpliendo con sus obigaciones que la ley establece para el efecto 

El punto único del orden del día es sometido a discusión de la Junta de Socios, 
quienes, luego de breves deliberaciones, de forma unánime, resuelven:



1) Aprobar, sín observaciones, la cesión de la totalidad de las participaciones 
de ta señorita María Laura Beltrán Suarez propietaria de mil (1000) 
participaciones a favor de la señora Milagros Coromoto Suarez Torrealba por. 
existir el consentimiento unánime del capital social para dicha cesión. 

El Presidente Ad-Hoc toma la palabra y agradece ol trabajo realizado por la señorita 
María Laura Boltrán Suarez durante estos años y además solicita se erectue la 
mencionada cesión de participaciones de forma ágil y oportuna para que esto no 
perjudique el normal desarrollo de la compañía comunicando primeramente sobre 
sta decisión a la señora Milagros Coromoto Suarez Torrealba. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración de la 
presente acta, la cual es leída por el Secretano a los presentes, quienes la aprueban 
unánimemente y se da por terminada la presente sesión cuando son las 12h45 horas 
dol día en que se instaló, para constancia de lo cual firman todos los asistentes. 

Enrique y N, 
socio 

A 
socio 

   



CERTIFICACIÓN: 

Yo, Ennque Luis Beltrán Mata, en mi calidad de Gerente General y como 
tal Representante Legal de la compañía EBMBASOCIADOS CIA 
LTDA, certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios celebrada el treinta de octubre de dos mil diecisiete se resolvió 
lo siguiente autorizar la cesión de las mil participaciones sociales que 
mantiene la señorita María Laura Beltrán Suarez en la compañía 
EBM8ASOCIADOS CIA, LTDA., porel valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una a favor de la señora Milagros 
Coromoto Suarez Torrealba 
Quito, 31 de octubre de 2017 
Atentamente, 

Enrique EN Bellrán Mata 

Gerente General
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontcación: 1726149982 
Nombres del cludadano: BELTRAN SUAREZ MARIA LAURA 
Condición del codulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA 
Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1992 
Naclonalídad: VENEZOLANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMINISTRADORA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Rogistra 

  

Nombres del pádro; BELTRAN MATA ENRIQUE LUIS 

Nombres de la madre: SUAREZ TORREALBA MILAGROS 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2017 

recluta at ft: 1 DENOVEMBRS 0S 217 
Eo DARÍO LEN ANDRADE ARELLANO - PCHICIA QUITO-NT 30 PICHNCHA -QUO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eos haci done de Regio Cr eniicació y Caduaión Iaomincación y Cosulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

f de crticado: 170.068-48159 

ADICON 

Número único de identificación: 1726148074 

'Nombros del ciudadano: SUAREZ TORREALBA MILAGROS COROMOTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento" VENEZUELAVENEZUELA: 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1964: 

"Nacionalidad VENEZOLANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: ASADO. 

Cónyuge: BELTRAN MATA ENRIQUE LUIS 

Fecha de Matrimonto; No Regiátra 

Nombres del padre: SUAREZ JOSE RAFAEL. 

Nombres de ta madre: TORREALBA DE SUAREZ JOSEFINA 

Fecha/de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

tru efada ada:  DENOVEMARE DE 2017 
Ear DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO - IGN QUITONT 0» PCHNCHA -GUNO 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓNES DE LA COMPAÑÍA EBMBASOCIADOS CIA, LTDA,, 
OTORGADA POR LA SEÑORITA MARIA LAURA BELTRAN SUÁREZ, A 
FAVOR DE LA SEÑORA MILAGROS COROMOTO SUAREZ TORREALBA, 
Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA. 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.   

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO A 

Du. Dauo Ajuleado MHrellano    



RAZON TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA EBMBASOCIADOS CIA. LTDA. CELEBRADA ANTE MÍ, EL 
PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, OTORGADA POR. 
LA SEÑORITA MARIA LAURA BELTRAN SUAREZ A FAVOR DE LA SEÑORA. 
MILAGROS COROMOTO SUAREZ TORREALBA, DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.- EN QUITO A PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 
DIECISIETE - 

EL NOTARIO 

DOCTOR Y a ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARA TRGESMA DEL CANTONQUIO 
RAZÓN MARGINAL 127 rorOoDtez 

NOTA FRGÉSAA DEL CANTÓN GIO 

  

  

 



  TRÁMITENÚMERO: 73183 

CONAN] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LUMITADA 
  

  

   
Ez 
GAO Ja017 

SCRPÓN, 007 
recio: BRO DE CESIÓN DE PAROPACIONES 

    

  

  

  

2. DATOS DELACIO O CONTRATO: 
VIUDO OLMOS] CESIÓN DE PARTEPCIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DOS NOAA NOTARIA RIGESIMA /QUITO JOAO 

[nomsrE DE LACOMPAÑÍA: EBMBASOCIADOS CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

    
  

2. DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE TRANSFIERE 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVOR DETA 
ESIONARIA-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 4876 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

  

  

  CUALAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
     
    

IÓN QUITO, A 34 DÍAS) DEL MES DE NOVIEMBRE DE2017 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-4100:2015) 
'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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